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C O N T E N I D O
H. AYUNTAMIENT O CONSTITUCIONAL  DE

MADERO, MICHOACÁN

ACUERDO MEDIANTE  EL  CUAL  SE APRUEBA REALIZAR

BAJA Y VENTA DE VEHÍCULO  PROPIEDAD DEL AYUNTAMIENT O

ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA  NÚMERO  19 DIECINUEVE

DE FECHA 10 DE OCTUBRE DE 2017

En la población de Villa Madero, del Estado de Michoacán de Ocampo, siendo las
9:00 horas del día 10 de octubre de 2017, a la que previo citatorio de carácter
extraordinario y dando cumplimiento a lo dictaminado por la Ley Orgánica
Municipal, artículo 26 fracción II, se reunieron en la Sala de Juntas de la Presidencia
Municipal con domicilio en el Portal Hidalgo número 35 de la colonia Centro C.P.
58480 en la cabecera municipal el Presidente Municipal, el C. Jorge Armando
Ortega Ávila; el C. Justino Ayala García, Síndico Municipal; los CC. Regidores:
Rafael Mata Alcauter, Julia Rubio Chávez, Agustín Sereno Villa, Blanca Isabel
Juárez Gómez, Leonel Gómez Arreola, María del Carmen Alcauter González y María
Trinidad Gamiño Ávalos; para llevar a cabo la sesión extraordinaria número 19
diecinueve de Cabildo bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- . . .
2.- . . .
3.- Aprobación para realizar baja y venta de vehículo propiedad del
Ayuntamiento, así como la publicación de la baja y venta de la misma, en el
Periódico Oficial del Estado.

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................

A C U E R D O S

PRIMERO:  Se da inició con el pase de lista correspondiente y constatando que
están presentes los arriba mencionados se confirma el quórum legal para sesionar
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y se pasa al siguiente punto.

SEGUNDO: Se procede a dar lectura al acta anterior y después de ser escuchada por el Pleno del Cabildo y sin hacer
observación alguna es aprobada por unanimidad del Pleno.

TERCERO: Se continúa con el desarrollo de la sesión en la que se propone la baja, venta y publicación de la misma en el
Periódico Oficial del Estado, por no ser redituable la reparación de la unidad en mención, para ello se exponen las características
de la unidad en mención.

CLASE: CAMIONETA PICK-UP DOBLE CABINA
MARCA: FORD
TIPO: LOBO LARIAT SUPERCREW
MODELO: 2005
COLOR: ROJO BRILLANTE
No. SERIE: 1FTPW14535KB78943
No. MOTOR: S/N
PLACAS: NP 23024

Y se aprueba por unanimidad del Pleno. La baja, la venta y publicación para la baja y venta de la misma, en el Periódico Oficial
del Estado.

No habiendo otro asunto que tratar se da por terminada la sesión extraordinaria número 19 de Cabildo, firmando todos los
arriba mencionados para su debida constancia y legalidad siendo las 10:00 horas del día 10 de octubre de 2017. (Firmados).


